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Señor S. de K.fde Justicia e Instruccción Pública.

Palacio.

Señe Secretario de Estado:

T n: z más, en mi calidad de Rector del Ins
tituto Jesional, tengo la honra de someter al P o 
der Iv'.'icucivo, por el digno órganO'de Ud., la memoria 
corn p ndiente al año académico que acaba de trans
currir.

No serán nunca infecundos, Señor Secretario de 
Estado, los esfuerzos que se consagran en bien del 
primer Centro docente de la República. Cuanto se 
haga en orden a ese propósito patriótico habrá de 
redundar siempre en beneficio del país, donde la 
enseñanza profesional tan descuidada ayer, ha empe
zado a recibir ya, de parte de los Gobiernos, el impulso 
que requiere su completo y cabal desarrollo.

Aún falta, en verdad, mucho por hacer; pero no 
caber-aegar que, en medio de las necesidades de nuestra
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vida nacional, ha venido alcanzando, en los últimos 
tiempos, siquiera gradualmente, notable movimiento 
de progreso digno de atención. Así lo demuestra, 
elocuentemente, el éxito ob ^ n id o  durante el ano aca
démico recien fenecido. En los anexos y sobre todo 
en el cuadro comparativo de -os exámenes y califica
ciones en estos últimos años, podréis ver, a la vez que 
el indiscutible progreso del plani$1, los satisfactorios 
resultados de la asistencia regulara las cátedras por 
Profesores y alumnos y la labor, merecedora de estí
mulo, realizadas por unos y otros. vas cátedras han 
venido funcionando, durante el refi do año, con la 
mayor regularidad, habiendo sido au. ntado el claus
tro de Profesores con la designación 'echa, por el 
Poder Ejecutivo, en enero de 1912, i los señores 
Licdos. Moisés García Mella, Jacinto i . P eynadoy 
Horacio V . Vicioso para la facultad de ''echo; de 
los señores Licdos. Arístides Fiallo Cabra!, para la 
de Medicina; Joaquín Obregón García y Alvaro L o 
groño, para la de Farmacia; y Ernesto Lyón y Dió- 
genes Mieses, para el ramo de la Cirujía Dental.

Pláceme hacer constar, que sobre los varios pun
tos acerca de los cuales llamé la atención del Poder 
Ejecutivo, en los anales relativos al año próximo an
terior, algunos fueron oportuna y eficazment atendi
dos por aquel Poder del Estado, y es de justicia, por 
ello, tributar merecidos aplausos al Gobierno que 
antecedió al actual. N o obstante el estado embara
zoso de su hacienda, efecto de la guerra civil, pv uo 
dedicar su atención a este primer Centro universitario 
de la República, mejorando el mobiliario, dotando de
algunos útiles a la Facultad de Matemáticas, haciendo
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colocar el alumbrado que tanta falta hacía, y consig
nando en la Ley de Presupuesto una suma destinada 
al local de la Escuela de Bachilleres, a fin de que el Ins
tituto pueda utilizar, para su mejor funcionamiento, 
todo el edificio que actualmente ocupa. Toca, pues, 
al Gobierno de que es usted dignísimo miembro, 
poner en ejecución la expresada disposición legal.

Séame permitido rendir público testimonio de 
reconocimiento al señor Licdo. Angel María Soler, 
ex-Secretario de Estado en los Despachos de Justicia 
e Instrucción Pública, quien, en su carácter de Cate
drático de este Instituto, conocedor de las deficiencias 
de que adolecía este Plantel educacional, encaminó 
eficazmente sus gestiones'a subvenir a aquellas nece
sidades; pudiendo afirmarse que, desde la reinstalación 
del Instituto (1895), es la primera vez que se ha aten
dido a las reiteradas instancias que en tal sentido han 
venido haciéndose.

Debo insistir, nuevamente, en la urgente necesi
dad de dotar del material científico indispensable que 
he indicado en mis anteriores memorias, a las Facul
tades de Medicina y de Farmacia: los estudios tanto 
médicos como farmacológicos lo requieren urgente
mente, a fin de facilitar su enseñanza de manera pro
vechosa y sólida. Dado el movimiento científico con
temporáneo, es de todo punto necesario la.creación de 
estudios prácticos de micrografía y de bactereología, 
así como la de una clínica en el Hospital, confiada a 
profesores de la Facultad, y organizada hasta don
de sea posible, con todos los adelantos que exigen 
hoy esos poderosos auxiliares de la enseñanza profe
sional.
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Cúmpleme insistir, de igual modo, en la forma
ción de una biblioteca, constituida por obras moder
nas, tanto para uso de los profesores, como de los 
alumnos, La que existe, donación del recordado Dr. 
venezolano Don Cárlos Arvelo, carece de los progresos 
realizados por la ciencia en estos últimos tiempos.

Abrigo fundadas esperanzas deque, el actual G o 
bierno de la República, inspirado en vehementes de
seos de bien para el país, habrá de contribuir, eficaz
mente, al mayor prestigio y auje de este Centro uni
versitario, elevándole al nivel que está llamado a alcan
zar para lustre imperecedero de la enseñanza profesio
nal.

Señor Secretaria de Estado,

Os saluda con la más distinguida consideración,

D r . B á e z .
Rector del Instituto Profesional.



P E R S O N A L .

A ñ o  académ ico de 1911 a 1912.

Doctor Ramón Báez, Rector y Catedrático en la 
Facultad de Medicina y Cirugía..

Catedráticos de D erech o  Civil.

Licdo. Federico Henríquez y Carvajal.
Natalio Redondo.

”  Anjel María Soler.
”  Horacio V . Vicioso.

Jacinto B. Peynado.
Moisés García Mella.

Catedráticos de M edicina y  Cirugía.

Doctor Rodolfo Coiscou.
Salvador B. Gautier.

”  Octavio del Pozo.
Licdo. Fernando A . Defilló.

”  Arístides Fiallo Cabral.

Catedráticos de Matemáticas.

Licdo. Gerardo Jansen.
”  Eduardo Soler.

Arístides García Mella.



Catedráticos de Farmacia.

Licdo. Rafael Delgado Tejera.
”  Alvaro Logroño.
”  Joaquín G. O bregón G.

Catedráticos de Ciru&ía Dental.

Doctor Alcibiades Ramírez Guerra.
”  Julio Ernesto Lyón.

Diójenes Mieses.
SECRETARIO:

Licdo. Eduardo V. Vicioso.
CONSERJE?

Señor Rodolfo Isaac.
MOZO DE ÓRDENES:

Señor Enrique Alfau.

N o están en ejercicio.

Licdo. Apolinar Tejera, ex-Rector, Catedrático 
de Derecho Civil.

Doctores Francisco Henríquez y C, Pedro Emilio 
deMarchena, y Licdo. JoséD. Álfonséca hijo, Catedrá
ticos de Medicina y Cirugía.

Estado Académ ico.

Funcionaron los cursos siguientes:
En Derecho Civil: Primero, Segundo, Tercero y 

Cuarto.
En Medicina y Cirugía: Primero, Segundo, T er

cero, Cuarto y Quinto.
En Farmacia: Segundo y Tercero.
En Matemáticas: Segundo y Tercero.
En Cirugía Dental: Primero y Tercero.
En Obstetricia: Primero y Segundo.
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. No funcionaron, por no haber en ellos estudian
tes matriculados u oficiales: El Primero de Farmacia: 
primero, cuarto v quinto de Matemáticas: y el segun
do de Cirugía Dental.

M atriculados.

1911-1912.
Apellidos Nombres Edad Domicilio Facultad 0 ramo Curso

A lva rez M . N . E edco. C. 19 anos Santiago D erecho C ivil 2o. Cur.
A Ilu m ín en m e Br. A lclb ia d es 25 M S an to D om ingo yy yy 2o. t .

Iíáez h ijo ”  Ram ón 10 *» »» i* M edicina i C. 4 0 . M

Bobea h ijo ”  P edro  A . 22 «» La V ega M atem áticas 2o. M

B on illa  A . M. N. P. P ablo 20 »• Santo D om ingo yy 3o. , ,

Brea Br. F ernando A. 10 *» »» »» D erecho C ivil 2o. «•

C astillo ”  Lu'|s C. del — *• yy yy yy 2o. M
C am inero ”  L u is R. 21 H yy yy M ed, i C irugía 3o. M

C astro ”  M iguel F.. 18 I» • » ti n M »• 2o. • •

C astro "  R afael A. • 10 »i i» yy yy yy  i» 3o. • •
Delirado 0 . ”  R am ón A. 10 P uerto  P lata F arm acia 2o. M

E strella  U. M. N. R afael 2> 1* Santiago D erecho Civil 3o.
ElliS Cam biaso L icd o . G erardo 2H 1» Santo D om ingo M ed. i C irugía 5 o . 1»

Fernández B r. .J os  i A . — , t» yy M atem áticas 3o. M

E ró m eta ”  José M* 20 h yy yy D erecho C ivil 2o. • •

G arcía  11. ”  R afael O. 23 • « yy  »» M atem áticas 3o. yy

G óm ez h ijo "  M anuel U. 1 0 Santiago D erecho C ivil 2o. yy

G onzález ”  José A . 19 • » S an to D om ingo F arm acia 3o. yy

G onzález ”  Luis E. 21 M y% yy Med. i C irugía 3o. n

Jim en es ”  E nrique 30 t» i» »> D erecho 4 o . *•

L lzardo R a m ón  Aug. 20 ♦ » i* yy F arm acia 2o. yy

L ' Ofticial ** J. E lig ió 20 Santiago M atem áticas 2o. yy

Ruque ”  Ju an  Bta. 20 »* Santo D om ingo Med. i C irugía 3o. • •

M archena ”  E u genio  G . 1 8
»» yy D erech o C ivil lo. ,v

M arinolejo "  José  A lced o 1 8
*» Santiago M ed. i C irugía lo . M

M artínez S ra .Isa u ra 29 t» Santo D om ingo O bstetricia lo . M

M atos Br. P edro O. 23 yy yy M ed. i C irugía 2o. • •

M ontes de O ca ”  E m ilio  G. 20 »* A zua M atem áticas 2o. • •

«Lejía M. N. G u sta vo  A . 18 yy Santo D om ingo D erecho C ivil 2o. • •

M ejía h ijo Br. José D. 1S 99 B ayaguana Med. i C irugía lo .
Mueses ”  L eopoldo 23 Santo D om in go »»  y% m 2o. „

N lose d e  Díaz Sra. D olores —
. .  . . C irugía  D ental lo . #•

O liva Sta. V ictoria  S. 25 • i 1» O bstetric ia 2o. M

P eguero M. X . P edro P. 21 t» *1 *» D erecho C ivil lo. • «

Picha rdo Br. M iguel A . 23 yy %y • i »»
2 0 . 1»

Q u irico ”  Carm ela O. 1 9
yy yy yy yy 3o. • •

R am ón ”  Daniel 1). 35 *• yy yy yy yy 4o. • •

ltegús ”  C arlos E. 22 •l yy  »» M ed. i C irugía 20. I»

R ica rd o  y  R . M. N. Leónidas 22 • i Santiago D erecho C ivil 2o. M

R om ano Sr. Cesar A . — Azua Cirugía D ental 30. ' «

R odrígu ez E. B r. M iguel A. 20 •* Santo D om ingo M ed. i C irugía 2o. • •

R odríguez R. ”  A lcib iad es 10 yy  »• FF >F »F 2o. . .

R odríguez R. ”  José A. 24 yy • * *>
„  . . 4o. II

Sánchez S. ”  R afael J. 21 y yy i»
•• .• II 3o. • »

Sánchez Reyes ”  L uis 29 yy Sánchez D erecho C ivil 3o. • •
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Resúm enes.
Número de estudiantes oficiales o matriculados.

En la Facultad de Derecho Civil, 1er. curso 2i t i i % t (i (i ( < 2o 11 9i i .l (1 t ( i i ( t 30 11 3«t t f l t i t t t ( ( 4o i < 2— 16
En la Facultad de Medie y Cirug 1er. c u rso 2i i «i ii ti 11 (« 2o 11 6i«• < < t t« < < % i 3o . 11 511 11 < < 11 i < i« 4 0 < % 9
i t 11 ti tt ti .t 5o 11 1— 16

En la Facultad de Farmacia, 2o curso 2i i 11 tt 11 11 3o t» 1— 3
En la Facultad de Matemáticas 2o 11 3 ’4 411 ti ti 11 ti 3o 11 3— 6
En Cirugía Dental 1er. curso 1«< ti 11 3o 11 1—2
En Obstretricia 1er. cu rso 1

< i i« 2o 11 1—2

R esú m en es .

Exámenes de estudiantes oficiales o matriculados, en Ju lio  de 1912.

En la Facultad de Derecho Civil 2o curso 5u u u “  u 3q u 2u u u. u u tt 1 - -8
En la Facultad de Medie y Cirug 1er. 11 2t 1 t t f t l t t t tí t t t t 2t t l t t t t t t t ti ( t 11 4tttt tt 11 • 11 11 11 4̂ f t 2

i t i t t f ti 11 t ( (< l ( 1 - -11
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En la Facultad de Farmacia, 2o curso

En Cirugía Dental 
En Obstetricia

2o curso 2
3o 11 ?_- 3
2o »t 2-_ 9

3o cu rso 1-- 1
2o curso 1-- 1

R esultado.

Con la calificación de Sobresaliente 
“  “  Bueno
“  “  Suficiente
“  “  Insuficiente
“  “  A probación  p a rc ia l

i t t i

i * 11

»< «<

3
1 0

10
9

1 - 26

E x á m en es  de E stu d ian tes L ib res .

En la Facilitad de Derecho Civil lo. curso
« i . .  i « “  ‘ * 1 * 2 o  *1

11 t « »* * < » i * * 0 ( )  14

4 4 4 4 i i  < 4 4 4 ‘  ‘  ¿| .Q  ‘  *

En la Facultad de Medie y Ciriig 1er. curso
<» t i  

11 « t

* t t« 

i « 11

11 

11

t: 2o. “
“  3o. “
“  4o. “
“  5o. “

11
5
5
3— 24
3

' 6  

2
4 
3 18

En la Facultad de Farmacia lo. cu rso 3
11 « t 11 11 11 2o. k t 1
11 11 ti ¡i » t 3o. k 4 1— 5

En la Facultad de Matemáticas lo. 4 i 18
En Cirujía Dental 1er. curso 2

t < 11 ti 2o. 11 4
i  t t i  4 i 3o. 4 i 1— 7

En Obstetricia lo. curso 1
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Resultado.

Con la calificación de Sobresaliente , 2
“  “  “  “  B ueno  # 22

“  44 Suficiente 26
Con calificación Insuficiente 3

Aprobación parcial 20—73

E xá m en es  finales.

En la facultad de Derecho Civil; 6
“  fi Medicina y Cirugía 8

4 4 4 4 41 4 i  T T '  ■ 1farm acia 1
u “  “  u Matemática 2 -1 7

R esultado.

Con la calificación de S obresalien te  3
“  “  44 ' 4 B ueno  12
4' , “  44 “ Suficiente 2— 17

E x á m en es  en  habilitación de curso.

En la Facultad de Derecho Civil 6
“ ■ 44 “  ' 4 * Matemáticas 8
44 “  4 4 4 4 Farmacia 2
4 4 4 4 4 4 4 4 Cirugía Dental 2— 18
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Con la calificación de B ueno  3
4‘ “  14 “  Suficien te 14
“  “  “  “  Insuficiente 1— 18

E xá m en es  con fo rm e al artícu lo 24  de la 
L e y  de Juro M éd ico .

R esultado.

En la Facultad de Medicina y Cirugía 5
“  “  4‘ 4‘ Farmacia 2
“  Cirugía Dental 1
“  Obstetricia 1— 9

R esultado.
Aprobados 8
Reprobados 1— 9

E xp ed ición  de G rados T ítulos, 
de 1911 a 1912.

F acultad de Derecho C ivil . 

L icenciados :
Juan R. Bazil, enero 3 No. 528
Valentín Giró, febrero 6 t t 529
Rafael A. Sánchez, marzo 5 u 530
J. Ma González R., abril 12 u 532
Manuel de J. Viñas, mayo 7 u 534
Armando Portes, junio 13 t e 536
Agustín Acevedo, junio 8 1 / 537

*



2 ó

Facultad dio Medicina y Cirugía.

Licenciados:
Rafael R. Rubirosa, octubre 31 No. 524 
Gabriel F. Guerrero, noviembre 9 u 525 
Miguel A. Hernández, diciembre 26 u 527 
El i o A. Fiallo, mayo 21 u 535
Julio A . Piñeyro, julio 11 u 538
Julio Ernesto Lyón, julio 11 11 539

G rados y  T ítu los.

F acultad de Matemáticas. 

A grim en sor :

Rafael O. García H., diciembre 22 No. 526 
Félix María Germán, marzo 11 u 531

C irujano Dentista .

Girujajio Dentista :

Conrado Licairac Abren, abril 22 No. 
César A. Romano, julio 16 u

533
540

R esumen de Expedición de Diplomas.

En la Facultad de Derecho Civil 
lt “  “  u Medicina y Cirugía

De Agrimensor Público 
Cirujano Dentistau

7
6
2
2— 17



Cuadro com p a ra tivo  de los ex á m en es  y  
ca liñ cacion es en  los ú ltim os cu a tro  años.

1908-9 1909-10 1910-11 1911-12

Número de estudiantes oficiales 26 39 44 45
Exámenes de 1‘ 17 27 30 26

Calificaciones: Sobresaliente 1 1 1 3
”  Bueno 8 9 14 10

Suficiente • 3 14 9 10
A probación  p a rc ia l  2 3 0 1
Insuficiente 1 0 1 2

Exámenes de estudiantes libres 26 49 49 73
Calificaciones: Sobresalien te 9 2 3 2

”  Bueno 8 18 26 9 9*

”  Suficiente 12 18 14 26
A probación  p a rc ia l  4 / 4 20
Insuficiente 0 4 9 3

Exámenes finales 6 12 6 17
Calificaciones: Sobresalien te 1 4 0 3

”  Bueno 3 5 6 12
Suficiente 1 3 0 2
Insuficiente 1 0 0 0

Exámenes en habilitación de curso 16 10 13 18
Calificaciones: u e n 0 0 1 4 3

Suficiente 10 6 8 14
A probación  p a rc ia l  3 3 1 0

”  Insuficiente 3 0 • 0 1
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E xpedición de Diplomas durante los 
ÚLTIMOS CUATRO AÑOS.

Facultad de Derecho Civil
1908-0

3
1009-10

5
1910-11

1
1911-12

/
u de Medicina 2 6 5 6
u de Farmacia 2 3 0 0

De Agrimensor Público 2 0 2 9  —*

u Cirujano Dentista 2 2 1 2
u Comadre ó partera 0 0 1 0

11 16 10 17





A N E X O S .

A c ta s  del C on sejo  de D irecc ión  del In stitu to

P rofesion a l.



I



A c ta  de la  sesión  extraord inaria  del día  2 8  de setiem bré  de 1911.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, á veinte y ocho de setiembre de 
mil novecientos once, siendo las cuatro postmeridiano, 
reunidos en el salón de actas del Instituto Profesional, 
los señores Doctores Ramón Baez, Rector, Salvador 
B. Gautier, Rodolfo Coiscou y Alcibiades Ramírez 
Guerra y Licenciados Natalio Redondo, Eduardo S o
ler, Angel M. Soler, Rafael Delgado Tejera, Arístides 
García Mella y Fernando A. Defilló, Catedráticos, asis
tidos del infrascrito Secretario, se declaró abierta esta 
sesión extraordinaria que precede á la apertura del 
año académico.de 1911 á 1912, a la cual no asistieron 
los señores Catedráticos Doctor Octavio del Pozo y 
Licenciados Federico Henríquez v Carvajal y Gerardo 
Jansen.
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Fueron leidas y aprobadas, las actas de la sesión 
ordinaria del 26 de junio, de las extraordinarias del 26 
y 27 de julio, respectivamente, y de la de comparecen
cia del 31 del mismo mes, y se dió curso a las siguien
tes solicitudes de exámenes:

Facultad de Med-icina: señores Bachilleres Luis 
R. Caminero y Miguel A . Garrida, segundo curso; se
ñores Bachilleres Gabriel E. Guerrero y Rafael R. Ru- 
birosa, final o de tesis y señores Doctores Vicente Gri- 
solía, Juan Bta. RosalvoBodó y Ulpiano S. Córdova 
y Dávila, jeneral, conforme al artículo 24 de la Ley de 
Juro Médico; Facultad de Matemáticas: señores Maes
tros Normales Cárlos Manuel García, José A . Rojas 
Isambert y Raúl Augusto Carbuccia Abreu, primer 
curso; y señor Maestro Normal Pedro Pablo Bonilla y 
Atiles, habilitación del segundo; señor Maestro N or
mal Armando Rodríguez Victoria, segundo curso de 
Derecho Civil; señor Lie. Juan Gassóy Gassó, general, 
conforme artículo 24 de la Ley del Juro Médico, en la 
Facultad de Farmacia y señorita Ana Bélica Hall, pri
mer curso de Obstetricia.

El Secretario dió cuenta del resultado de los exá
menes verificados durante el mes de julio, que corres
pondía a la sesión ordinaria de clausura, que no tuvo 
lugar, por falta déla mayoría reglamentaria, del si
guiente modo.

F acultad de Derecho C ivil.

P rim er  c u r s o : señores Bachilleras Alcibiades Al- 
burquerque, Fernando Arturo Brea, José M. Fromé- 
ta y Eudaldo Troncoso de la Concha: Bueno  y señor
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Br. Diego de la Barrera hijo: Insuficiente. No se 
exáminaron los señores Bachilleres Félix María Ger
mán y Juan Manuel Pellerano.

Segundo cu rso : señores Maestros Normales Ra
fael Estrella U: Sobresaliente  y Eduardo Manuel 
Sánchez Cabral: Bueno.

T ercer curso: No se examinó el señor Br. Ga
briel A. Morillo.

F acultad de medicina.

P rim er c u r s o : señores Bachilleres Miguel A. 
Castro, Juan Pablo Mella, Leopoldo Mueses y Miguel 
A . Rodríguez E .: Suficiente v señor Br. Alcibiades 
Rodríguez E.: Bueno.

No se examinaron los señores Bachilleres Juan 
Bta. Lamarche y Cárlos E. Regús.

'Segundo curso : señor Br. Rafael A. Castro: S u
fic ien tes  señor Br. Juan Bta. Luque: Bueno.

No se examinaron los señores Bachilleres Rafael 
Julio Sánchez Sanlley, Luis E. González, Julio Her- 
mógenes Sénior y Luis R. Caminero.

T ercer cu rso : señores Lie. Gerardo M. Ellis 
Cambiaso y Br. Emilio Rodríguez Oca: Suficiente y 
señor Br. Manuel* Emilio Perdomo: B ueno.

No se examinó el señor Bachiller José A. Rodrí
guez R.

C uarto cu rso : señores Doctor Julio Ernesto 
Lyón y Br. Julio A . Piñeyro: Bueno.

Quinto cu rso : señor Bachiller Miguel A. Hernán
dez: B ueno.
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P rim er  cu r so : señores Bachilleres José Aícibia 
des González y Ramón Augusto Lizardo: B ueno.

T ercer c u r s o : señoritas Bachilleres Flor de Má- 
ría PiñeVro y Eduvigis Rosas: S u ficien te ; y señorita 
Br. Encarnación Piñéyro; B ueno.

F acultad de Matemáticas.

Segundo cu rso : señores Bachilleres Julio A. Bo- 
netti, Félix Maria Germán y Miguel A. Ravelo: B ueno.

C irugía Den tal .

P rim er  cu rso : No se examinaron los señores 
Salvador Campillo y E. Arturo Alardo

Segundo cu rso : No se examinó la señorita Mer
cedes Medra no.

T ercer cu r so : No se examinó el señor Angel M. 
Pichardo.

Obstetricia .

P rim er  c u r s o : señorita Victoria Sofía Oliva: 
Bueno.

Segundo cu rso : señora Dolores Niese de Diaz: 
B ueno. (Se le concedió además, Mención Honorífica, 
en virtud del artículo 137 de la Ley General de E s
tudios).

Resultado de los exámenes de los estudiantes 
libres:

Facultad d e Farmacia.
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Primer curso: señores Bachilleres Luis E. del 
Castillo, Manuel María Guerrero, León te Guzmán 
Sánchez y Miguel Antonio Pichardo: B ueno .

Segundo curso: señoritas Bachilleres Ana Teresa 
Paradas y Carmela O. Quirico: Bueno.

T ercer cu rso : señor Maestro Normal Juan Che- 
rí Victoria: Suficiente.

F acultad de Medicina.

Segundo cu rso : señor Bachiller José A. de Pool: 
B ueno. E xám en  de reválida : señores Doctores F u 
man uel Senisse y Kristin Bjoinson: Aprobados.

E xám enes fin a les : señores Bachilleres Luis A l
fredo Betances, Sujeto: «Contribución al estudio del 
paludismo en Santo Domingo»; B u en o; y Mario E. 
Mazara. Sujeto: «Resultados clínicos de la aplicación 
del 606 en Santo Domingo»: Bueno.

Facultad de Farmacia.

Segundo curso\ señor Bachiller Arturo Logroño: 
Suficiente

Cirugía Dental .

P rim er  curso', señor Rafael Mg Minaya: Sufi
ciente y señor Cesar Romano: B ueno .

Segundo curso', señor Conrado Licairac: Sufi
ciente.

F acultad de Derecho.
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P rim er cu rso :  habilitación de dicho curso: Maes
tro Normal Rafael Reynoso: Suficiente.

Como el Secretario informó que hasta esa fecha 
no se había expedido ninguna matrícula, fué resuelto 
que la distribución de los cátedras se efectuara a me
dida que hubiese alumnos matriculados.

El Catedrático Lie. Eduardo Soler propuso que 
se restableciera la tarifa de honorarios que se encuen
tra suspensa por resolución del Consejo de Dirección y, 
después de algunas consideraciones sobre el particu
lar; se resolvió nombrar una comisión compuesta del 
mismo Catedrático Lie. Soler y del Catedrático Lie. 
Angel M. Soler, para que informaran sobre el parti
cular.

No habiendo más nada pendiente, se levantó la 
sesión, advirtiendo el señor Rector que, desde el día 
primero del mes de octubre próximo quedaban de 
nuevo abiertas las aulas para el año académico de 
1911 a 1912.

El Rector,
Dr . Baez.

El Secretario,
Horacio V . V icioso.
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F acultad de Matemáticas.

Acta de la sesión ordinaria del 28 de octubre de 1911.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a veinte y ocho de octubre del 
del año mil novecientos once, siendo las cuatro post
meridiano, reunidos en el salón de actas del Instituto



Profesional, los señores Doctores Ramón Baéz, Rector, 
Salvador B. Gautier, Rodolfo Coiscou, Octavio del 
Pozo y Alcibiades Ramírez Guerra y Licenciados 
Eduardo Soler, Rafael Delgado Tejera, Angel M. 
Soler y Fernando A . Defilló, Catedráticos, asistidos 
del infrascrito Secretario se declaró abierta la sesión 
ordinaria de este mes del Consejo de Dirección, a la 
cual no concu rieron, debidamente excusados, los se
ñores Catedráticos Federico Henriquez y Carvajal, 
Gerardo Jansen, Natalio Redondo y Arístides García 
Mella.

Fué leída y aprobada el acta de la sesión extraor
dinaria del 28 de setiembre y se dió curso a las siguien
tes solicitudes de exámenes: Facultad de Derecho: se
ñores Maestros Normales Federico C. Alvarez y 
Gustavo A . Mejía y Bachilleres José D. Germán, Luis 
Arquimedes Pérez y Manuel Ubaldo Gómez hijo y Pos
tulante Pedro Abigail Montás, primer curso; señor Br. 
Gabriel A. Morillo, tercer curso, y señor Rafael A u 
gusto Sánchez, cuarto y último curso; Facultad de 
Medicina: señores Bachilleres Luis E. González, R a
fael Julio Sánchez Sanlley y Julio Hermógenes Sénior 
segundo curso; señores Bachilleres Ramón Báez hijo y 
José A. Rodríguez R. tercer curso; señor Lie. Gerardo 
M. Ellís Cambiaso, cuarto curso; señor Bachiller 
Francisco Torres Luna, quinto y último, y señor B a
chiller Manuel María García Gautier, final o de tesis; 
Facultad de Matemáticas: señor Juan Bta. Paradas 
Bonilla, segundo curso y señor Bachiller Rafael O. 
García Henriquez, de plano, para optar al título de 
Agrimensor Público; Facultad de Farmacia: señor 
Br. Arturo Logroño, tercero y último curso y señor
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Manuel Loubriel, general conforme al artículo 24 de la 
Ley de Juro Médico.

También se dió lectura a un oficio, N q 1211, de 
fecha 23 del mes en curso, del ciudadano Secretario 
de Estado de Justicia e Instrucción Pública, por el 
cual comunica que ese despacho había acordado al 
señor Doctor Ch. Niel, la autorización que solicitó an
te él, para sufrir examen ante la Facultad de Medicina 
y Cirugía de este Instituto Profesional, en conformi
dad con el artículo 24 de la Ley de Juro Médico en 
vigor; y a una nueva instancia del dicho señor Doctor 
Ch. Niel, solicitando del Consejo de Dirección el exa
men en referencia, acompañando dicha instancia de 
otro oficio del ciudadano Secretario de Estado de 
Justicia e Instrucción Pública, en que se le autoriza a 
lo solicitado.

Después de largas consideraciones sobre el parti
cular, estimando el Consejo de Dirección que el asunto 
era de alguna entidad, resolvió nombrar una comisión 
compuesta de los señores Catedráticos de la Facultad 
de Derecho, Licenciados Federico Henríquezy Carva
jal, Natalio Redondo y Angel M. Soler, para que, a la 
mayor brevedad, informe respecto de la siguiente 
cuestión: «Si puede el Consejo de Dirección acordar 
exámen de reválida al señor Doctor Ch. Niel, en virtud 
de su nueva solicitud y del oficio del ciudadano Se
cretario de Estado de Justicia e Instrucción Pública, 
no obstante su resolución anterior, respecto de este 
asunto».

El Secretario informó que durante el mes se ha
bían verificado los exámenes siguientes: Facultad de 
Matemáticas: Primer curso: señores Maestros Norma*
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les Cárlos Manuel García: B ueno  y Raúl A. Carbuc- 
cia Abreu y José Ramón Rojas Isambert: Aprobados 
en parte; señor Pedro Pablo Bonilla Atiles, habilita
ción del segundo, S uficien te ; Facultad de Medicina: 
señores Bachilleres Luis R. Caminero y Miguel A. G a
rrido, segundo curso: B ueno; señor Bachiller Gabriel 
E. Guerrero, final o de tesis. Sujeto «Tratamiento 
médico racional de la uretritis crónica en el hombre»: 
B w eno ; señor Br. RafaelR. Rubirosa, final o de tesis. 
Sujeto: «Algunas consideraciones sanitarias sobre la 
lepra en Santo Domingo»: S obresalien te ; señores 
Doctores Juan Bta. Rosalvo Bobo, Ulpiano S. Cór- 
dova Dávila y Vicente Gr isolía, de reválida: A  proba- 
d os; Facultad de Farmacia: señor Licenciado Juan 
Gassó y Gassó, de reválida: Aprobado.

No habiendo más nada pendiente y siendo la hora 
avanzada, se levantó la sesión.

El Rector,
Dr . B a e z .

El Secretario,
Horacio V. V icioso.

Acta de la sesión extraordinaria del día 14 de noviembre de 1911.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a catorce de noviembre del 
año mil novecientos once, siendo las cuatro postmeri
diano, reunidos en el salón de actas del Instituto 
Profesional, los señores Doctores Ramón Báez, Rec
tor, Salvador B. Gautier, Rodolfo Coiscou y Alcibia- 
des Ramírez Guerra y Licenciados Federico Henríquez
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y Carvajal, Rafael Delgado Tejera, Angel M. Soler. 
Natalio Redondo, Arístides García Mella y Fernando 
A. Defilló, Catedráticos, asistidos del infrascrito Se
cretario, se declaró abierta esta sesión extraordinaria 
a la cual excusaron su inasistencia los señores Catedrá
ticos Doctor Octavio del Pozo y Licenciados Eduardo 
Soler y Gerardo Jan sen.

El señor Rector manifestó que el objeto de esta 
convocatoria extraordinaria era conocer del informe 
rendido por la comisión nombrada al efecto, en el 
asunto del señor Ch. Niel, y ordenó al Secretario que 
diera lectura a dicho informe que concluye de este 
modo: «La comisión opina: que, con sujeción a los 
preceptos de la ley que regula sus facultades y 
atribuciones, el Consejo de Dirección debe prescindir 
de la autorización a que se contrae el oficio de la Se
cretaría de Estado de Justicia e Instrucción Pública y 
resolver reconsiderar su acuerdo relativo a la primera 
solicitud del señor Doctor Ch. Niel, acordando o nó el 
examen de reválida que solicita».

Sometidas a votación las dos cuestiones que 
abarcan las conclusiones del referido informe, fueron 
acojidas por voto unánime.

Abierta la discusión respecto de si debía o nó 
concederse al señor Doctor Ch. Niel exámen de reváli
da, en virtud de su nueva solicitud, después de largas 
consideracion.es sobre el particular, en las que tomaron 
participación todos los señores Catedráticos presentes, 
fué sometido el punto a votación, obteniéndose el si
guiente resultado: en favor: el .señor Rector y los se
ñores Catedráticos Henríquez y Carvajal, Gautier, 
Cciscou y Ramírez Guerra, y en contra: los señores
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Catedráticos Soler (A. M.), Delgado Tejera, Redon
do, García Mella y Defilló.

Habiendo resultado empate, en conformidad con 
lo que dispone el artículo 1?, apartado 3q, del Regla
mento interior del establecimiento se defirió la resolu- 
ción del asunto, para la próxima sesión ordinaria. Y  
se levantó la presente.

El Rector,

El Secretario, 
Horacio V. V icioso.

Dr . Baez.

Acta de la sesión ordinaria del 27  de noviembre de 1911.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a veinte y siete de noviembre 
de mil novecientos once, siendo las cuatro postmeri
diano, reunidos en el salón de actas del Instituto P ro 
fesional, los señores Doctores Ramón Báez, Rector, 
Rodolfo Coiscou, Salvador B. Gautier y Alcibiades 
Ramirez Guerra y Licenciados Federico Henríquez y 
Carvajal, Gerardo Jansen, Eduardo Soler, Anjel M. 
Soler, Rafael Delgado Tejera y Arístides García Me
lla, Catedráticos, asistidos del infrascrito Secretario, 
se declaró abierta la sesión' ordinaria de este mes a la 
cual excusaron su inasistencia los señores Catedráticos 
Doctor Octavio del Pozo y Licenciados Natalio Redon
do y Fernando A. Defilló.

Fueron leídas y aprobadas las actas de la sesión 
ordinaria del 28 de octubre y de la extraordinaria del 
14 del mes en curso, respectivamente, y se dió curso a
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las siguientes solicitudes de exámenes: Facultád de 
Derecho: señores Maestros Normales José Buenaven
tura Tólentirio y Leónidas Ricardo y Román y Br. 
José D. Germán, primer curso; señores Br. Enrique 
Jiménez y Daniel C. Ramón, tercer curso; y señor Br. 
Valentín Giró, final o de tesis; señores Bachilleres P e
dro A . Bobea hijo y Emilio G . Montes de Oca y Maes
tro Normal Gustavo A. Mejía, primer curso de la F a
cultad de Matemáticas; Facultad de Medicina, señores 
Bachilleres Cárlos E. Regús y Pedro O. Matos, pri
mer curso; señorita Bachiller Evangelina Rodríguez y 
señor Bachiller Miguel A. Hernández, final o de tesis 
V señor Lie. Román A . Muñoz y García, reválida; y 
señores Bachilleres Manuel González Suero y. Ramón 
A . Delgado Oller, primer curso de la Facultad de 
Farmacia.

Sometido nuevamente a discusión y votación el 
asunto del señor Ch. Niel, sobre el cual hubo empate 
en la sesión extraordinaria precedente, después de al
gunas aclaraciones y consideraciones sobre el particu
lar, se obtuvo el siguiente resultado: en favor: el señor 
Rector y los señores Catedráticos Ilenríquez y Carva
jal, Coiscou, Gautier, Jansen, Soler (E.), y Ramírez 
Guerra, y en contra: lo$ señores Catedráticos García 
Mella, Soler (A . M), y Delgado Tejera, quedando, en 
consecuencia, favorablemente resuelta la admisión de 
examen de reválida que solicita el referido señor Doctor 
Niel.

El Secretario informó que durante el mes se ha
bían verificado los exámenes siguientes:
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Facultad de Derecho.

P rim er  curso', señores Maestros Normales Fede
rico C. Alvarez: Sobresaliente y Gustavo A . Mejía: 
Suficiente y señor Br. Manuel Ubaldo Gómez hijo: 
B ueno.

Segundo cu rso ; señor Bachiller Gabriel A . M o
rillo: A probado en p a rte .

F acultad de Matemáticas. %

Examen de plano para optar al título de A gri
mensor Público del señor Br. Rafael O. García: 
B ueno.

Facultad de Medicina.

Segundo cu rso : señores Bachilleres Rafael Julio 
Sánchez Sánlley y Luis E. González: Suficiente y se
ñor Bachiller Julio Hermógenes Sénior: Bueno.

T ercer cu rso : señores Bachilleres Ramón Báez 
hijo: Bueno  y José A . Rodríguez y R: Suficiente.

Cuarto cu rso : señor Lie. Gerardo M. Ellís 
Cambiaso: Suficiente.

Q uinto cu rso : señor Br. Francisco Torres Luna: 
Suficiente.

Final', señor Br. Manuel Ma García Gautier. 
Sujeto: «Contribución- al estudio déla ictera-hemo- 
globinuria»: Bueno'.

Facultad de Farmacia.

Segundo curso', señor Br. José A . González:
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B u en o . D e revá lida : señor Manuel Loubriel: R ep ro 
bado.

No habiendo más nada pendiente, se levantó la 
sesión.

Él Rector 
Dr . Baez.

El Secretario,
Horacio V. V icioso.

♦

Acta de la sesión ordinaria del 26 de diciembre de 1911.

En la ciudad de Santo Domingo, Ca.pital de la Re
pública Dominicana, a veinte v seis de diciembre del 
año mil novecientos*once, siendo las cuatro postmeri
diano, reunidos en el sajón de actos académicos del Ins
tituto Profesional, los señores Doctores Ramón Báez, 
Rector, Salvador B. Gautier, Rodolfo Coiscou, O cta
vio del Pozo y Alcibiades Ramírez Guerra y Licenciados 
Federico Henríquez y Carvajal, Eduardo Soler, Nata
lio Redondo, Gerardo Jansen, Arístides García Mella 
y Fernando A . Defilló, Catedráticos, asistidos del in
frascrito Secretario, se declaró abierta la sesión ordina
ria de esté mes del Consejo de Dirección, a la cual ex
cusaron su inasistencia los señores Catedráticos Licen
ciados Angel M. Soler y Rafael Delgado Tejera.

Fué leída y aprobada el acta de la sesión prece
dente y se dió curso a las solicitudes de exámenes 
siguientes: señor Br. Luis Sánchez Reyes, habilitación 
del segundo curso de la Facultad de Derecho Civil; 
señor Br. Ervido B. Créales, cuarto curso delaFacul-



tad de Medicina y Cirugía, y señores Doctor Julio Er
nesto Lyón y Br. Julio A. Piñeyro, quinto y último 
curso de la misma 'Facultad; señor Br. Luis Sánchez 
Reves, primer curso de la Facultad de Matemáticas, y 
señores César Romano y Angel R. Delgado, segundo 
curso del ramo de Cirugía Dental.

También se dió lectura a un oficio del ciudadano 
Secretario de Estado de Justicia e Instrucción Pública, 
de fecha 23 del mes en curso, por el cual, a nombre 
del Poder Ejecytivo, suplica al Consejo de Dirección, 
se digne someterle una nueva terna para el nombra
miento de un Catedrático en la Facultad de Derecho 
Civil.

A  propuesta del señor Rector se resolvió comple
tar la terna anterior eligiendo tan solo un candidato 
que ocupara el puesto del Lie. Manuel A. Machado.

Verificada la elección, obtuvo una mayoría de 
nueve votos el señor Lie. Jacinto B. Peynado, por lo 
que la referida terna quedó constituida del siguiente 
modo: señores Licenciados Horacio V. Vicioso, Jacin
to B. Peynado y Américo Lugo.

El Secretario informó que durante el mes se ha
bían verificado los siguientes exámenes: Facultad de 
Derecho, primer curso, señor Maestro Normal Leóni
das Ricardo y Román: Bueno\ y señores Bachilleres 
Buenaventura Tolentino, José D. Germán y Luis 
Arquímides Pérez, Aprobados en p a r te ;  tercer curso: 
señores Bachilleres Daniel D. Ramón y Enrique Jime- 
nes: B ueno : Facultad de Matemáticas, primer curso, 
señor Br. Pedro A. Bobea: Suficiente\ señor Br. 
Emilio E. Montes de Oca: B ueno ; señor Maestro N or
mal Gustavo A. Mejía: Insuficiente ; y señor J. Eligió

43
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L ’ OíHcial, en habilitación: S u ficien te ; Facultad de 
Medicina, de reválida, conforme al artículo 24 de la ley 
del Juro Médico, señores Dr. Ch. Niel y Lie. Ramón 
Muñoz y García: A probados; de tesis, señor Br. Mi
guel A . Hernández, sujeto de su tesis: «Contribu
ción al estudio del diagnóstico diferencial entre la peri
tonitis tuberculosa crónica en el niño y la ascaridiosis 
infantil»: B u en o ; y señor Br. Ramón Delgado Oller 
primer curso de la Facultad de Farmacia, Bueno.

Antes de cerrar la sesión, el señor.Rector felicitó 
cordialmente a los señores Catedráticos, con motivo 
de la entrada del próximo año nuevo.

El Rector 
Dr . Baez.

El Secreta rio,
Horacio V. V icioso. .

Acta de la sesión extraordinaria del día 13 de enero de 1912.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a trece de enero del año mil 
novecientos doce, siendo las cuatro postmeridiano, reu
nidos en el salón de actos académicos del Instituto 
Profesional, los señores Doctores Ramón Báez, Rector, 
Rodolfo Coiscou, Salvador B. Gautier, Octavio del P o 
zo y Alcibíades Ramírez Guerra y Licenciados Federi
co Henríquez y Carvajal, Natalio Redondo, Eduardo
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Soler, Rafael Delgado Tejera, Gerardo Jansen, Arís- 
tides García Mella; Fernando A. Defilló, Jacinto B. 
Peynado y Joaquín Obregón García, Catedráticos, 
asistidos del infrascrito Secretario, se declaró abierta 
esta sesión extraordinaria, a la cual excusó su inasis
tencia el señor Catedrático Lie. Angel M. Soler.

Antes de exponer el motivo de la convocatoria ex
traordinaria, el señor Rector, aprovechando la presen
cia de los nuevos. Catedráticos, señores Licenciados 
Jacinto B. Peynado y Joaquín Obregón García, los 
presentó al Consejo de Dirección, expresando a nom
bre de éste la satisfacción que experimentaba por 
verlos en su seno donde, sin duda, contribuirían, pode
rosamente, al mejor explendor y auge de las labores 
académicas del Instituto Profesional.

Inmediatamente manifestó que el objeto de esta 
reunión era conocer de un oficio del ciudadano Secre
tario de Estado de Justicia e Instrucción Publica, de 
fecha de ayer, por el cual dicho funcionario, a nombre 
del Poder Ejecutivo, preocupado por el adelanto de 
este primer centro docente de la República, suplica al 
Consejo de Dirección que, si éste lo tiene a bien, sé 
digne someterle una terna de cada una de estas F a
cultades y ramo: Medicina y Cirugía, Derecho Civil. 
Farmacia y Cirugía Dental.

Después de haberle dado lectura el Secretario al 
referido oficio, se procedió, en el mismo orden, por 
votación secreta, a la formulación de las requeridas 
ternas, habiéndose obtenido el siguiente resultado fi
nal: para la terna de Medicina y Cirugía: señores Lie. 
Arístides Fiallo Cabral, Dr. Arturo Grullón y Lie. 
Pedro Ma Garrido; para la de Derecho: señores Li-
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ce n ciad os Horacio V. Vicioso, Moisés García Mella y 
Jacinto R. de Castro; para la de Farmacia: señores L i
cenciados Alvaro Logroño, Pedro Pérez Garcés y A. 
Lucas Regús, y para la de Cjrugía Dental: señores 
Cirujano Dentista Diógenes M. Mieses, Dr. Julio Er- 
nesto Lyón y Doctor José Mota Ranché.

Agotado el motivo de la convocatoria y siendo 
avanzada la hora, solevantó la sesión.

El Secretario, 
Horacio V. V icioso.

El Rector, 
Dr . Baez.

Acta de la sesión ordinaria del 27 de enero de 1912.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a veinte y siete de enero del 
año mil novecientos doce, siendo las cuatro postmeri
diano, reunidos en el salón de actas del Instituto Pro
fesional, los Señores Doctores Ramón Baez, Rector, 
Salvador B. Gautier, Octavio del Pozo, Rodolfo Cois- 
cou v Alcibiades Ramírez Guerra y Licenciados Nata
lio Redondo, Eduardo Soler, Gerardo Jansen, Rafael 
Delgado Tejera, Arístides García Mella, Fernando 
A. Defilló, Jacinto B. Peynado, Horacio V. Vicioso, 
Moisés García Mella, Arístides Fiallo Cabral, Julio 
Ernesto Lyón y Diógenes Mieses, Catedráticos, asis
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tidos del insfrascrito Secretario, aci hoc , se declaró 
abierta la sesión ordinaria de este mes a la cual no 
concurrieron los señores Catedráticos, Licenciados Fe
derico Henríquez y Carvajal, Angel M. Soler, Alvaro 
Logroño y Joaquín Obregón García.

El señor Rector, con elocuentes frases, presentó 
al Consejo de Dirección a los nuevos Catedráticos, 
señores Licenciados Horacio V. Vicioso, Moisés Gar
cía Mella, Arístides Fiallo Cabral, Diógenes Mieses y 
Doctor Julio Ernesto Lyón, expresando la satisfac
ción que experimentaba el referido Consejo de Direc
ción de ver en su seno a tan valiosos elementos que 
sin duda vendrían a laborar por el prestigio y aujedel 
primer centro docente de la República.

Fueron leídas y aprobadas las actas de la sesión 
ordinaria dej 26 de diciembre del año próximo pasado 
y de la extraordinaria del mes en curso, respectiva
mente, y se dió curso a las siguientes solicitudes de 
exámenes: señores Maestros Normales Jóse R. Rojas 
Isambert y Raúl Carbuccia Abren, habilitación del 
primer curso de la Facultad de Matemáticas; señor 
Br. Félix Ma Germán, de plano para optar el título 
de Agrimensor Público; señor Br. Rafael Augusto 
Sánchez, final o de tesis en la Facultad de Derecho 
Civil, y señorita Mercedes Medrano, segundo curso 
del ramo de Cirugía Dental.

También se dió lectura a dos oficios del ciudadano 
Secretario de Estado de Justicia e Instrucción Públi
ca, uno de fecha 17 del mes en curso, por el cual soli
cita una terna para el nombramiento de un nuevo 
Catedrático en la Facultad de Matemáticas, que se 
haga cargo de las asignaturas de dibujo lineal y
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topográfico y otro de fecha de este mismo mes por 
el cual participa'el nombramiento de los nuevos Ca
tedráticos.

Encontrándose vacante el cargo de Secretario 
de este Instituto que desempeñaba desde hace más de 
cinco años el señor Lie. Horacio V . Vicioso, designa
do para ocupar una cátedra en la Facultad de Derecho 
Civrl, el señor Rector propuso que se procediese a la 
nominación de un nuevo Secretario. Después de un 
corto receso se procedió, por voto secreto, a dicho 
nombramiento, obteniéndose del primer escrutinio, el 
siguiente resultado: señor Lie. Eduardo V . Vicioso, 
nueve votos; señor Br. Ignacio Guerra hijo, cinco 
votos y señor Lie. Virgilio La marche Delgado, tres 
votos, por lo cual quedó designado el señor Lie. 
Eduardo V . Vicioso.

El Secretario ad hoc informó que durante el úl
timo mes se habían verificado los exámenes siguientes:

Facultad de Derecho Civil: señor Br. Luis Sán
chez Reyes, habilitación del 2o curso: Suficiente;  y 
señor Maestro Normal Juan R. Bazil, final o de tesis, 
sujeto: «La prescripción y el artículo 2257 del Códi
go Civil»: B ueno. Facultad de Medicina: señores B a
chilleres Pedro O. Matos y Carlos E. Regús, primer 
curso, B ueno  y Suficiente, respectivamente; señor Br. 
Ervido B. Créales, cuarto curso: Bueno\ señores Doc
tor Julio Ernesto Lyón y Br. Julio A . Piñeyro quin
to y último curso: B u en o ; y señorita Maestra Normal 
Evangelina Rodriguez, final o de tesis. Sujeto: «N i
ños con excitación cerebral»: S obresa lien te ; Cirugía 
Dental: señor Cesar Romano, segundo curso: Sufi-
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che/. Reyes, primer curso: Aprobado en parte.

Respecto a la terna solicitada por el Poder Ejecu
tivo, fué resuelto aplazarla para otra sesión, luego 
que el Consejo tuviese conocimiento de las personas 
capacitadas para figurar en ella.

Siendo avanzada la hora, se levantó la sesión.
El Rector,

D k . B a e z

El Secretario ad hoc.
Eduardo V. V icioso.

4í)

Acta de la sesión extraordinaria del día 16 de febrero de 1912.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a diez y seis de febrero del 
año mil novecientos doce, siendo las cuatro posmeri
diano, reunidos en el salón de actas del Instituto P ro
fesional los señores Doctores Ramón Báez, Rector, 
Rodolfo Coiscou, y Julio Ernesto Lyón y Licenciados 
Eduardo Soler, Aristides García Mella, Gerardo Jan- 
sen, Alvaro Logroño, Aristides Fiallo Cabral, Jacin
to B. Peynado, Horacio V. Vicioso, Moisés García 
Mella, Joaquín Obregón García, Fernando A. Defilló 
y Diógenes Mieses, Catedráticos, asistidos del infras
crito Secretario, se declaró abierta esta sesión ex
traordinaria.

Encontrándose presente el señor Lie. Alvaro L o 
groño, nombrado últimamente Catedrático en la 
Facultad de Farmacia, quien por motivos dequebran
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tos de salud no había podido asistir a la sesión ante
rior, el señor Rector hizo su presentación al Consejo de 
Dirección, expresando con frases de cordialidad, la 
satisfacción que experimentaba el referido Consejo al 
verlo en su seno, compartiendo con los demás catedrá
ticos las rudas faenas de la enseñanza universitaria.

Inmediatamente el señor Rector expresó que el 
motivo de la convocatoria era proceder a la designa, 
fcióti de la terna que había sido solicitada por el Poder 
Ejecutivo para el nombramiento de un nuevo Cate
drático en la Facultad de Matemáticas, que se encar
gara expresamente de las asignaturas de dibujo lineal 
y topográfico, y conocer así mismo de una instancia 
del señor Br. Rafael Augusto Sánchez, estudiante de 
término en la Facultad de Derecho, en que solicita el 
favor de pasar su examen final o de tesis en dicha F a 
cultad, fuera del primer septenario que le corresponde, 
por motivo de que, señalado el día siete del mes en 
curso, para proceder al referido exámen, éste no pudo 
tener efecto a causa de la inasistencia de uno de los 
señores Catedráticos que debian constituir el Jurado 
Examinador.

Sometido a la consideración de los señores Cate
dráticos un título de Licenciado en Ciencias físicas y 
matemáticas, expedido por la Universidad de Nápoles, 
en favor del señor Alfredo Scaroina, depositado en 
la Secretaría por el señor Catedrático Lie. Aristides 
García Mella; el señor Catedrático Lie. Moisés Gar
cía Mella hizo presente la circunstancia de su fal
ta de legalización y, en consecuencia, su ineficacia, ab
soluta, para producir convicción legal, en el ánimo del 
Consejo de Dirección, sobre la veracidad inequívoca de
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su existencia como documento académico. Discutida 
esta cuestión, largamente, el Consejo de Dirección, 
acojiendo la proposición del señor Catedrático Lie. 
Horacio V. Vicioso, y convencido, de acuerdo con la 
opinión del referido Catedrático García Mella, de 
que no debe admitir ningún documento académico ex- 
trangero, que no venga legalizado, resolvió: abstener
se, por el momento, de la designación de la terna so
licitada, para el nombramiento del nuevo Catedrático 
de Matemáticas, ya que, como lo ha expresado al P o 
der Ejecutivo, en otras ocasiones, al Instituto Profe
sional no le consta que haya en el país otros Licencia
dos en dicha Facultad, condicción indispensable para 
figurar en la terna y para ser nombrado.

En cuanto a la solicitud del señor Br. Sánchez, 
no obstante el conocimiento que tuvo el Consejo de su 
falta absoluta de culpabilidad en el hecho de no haber 
podido efectuarse su examen de tesis, en los dias co
rrespondientes al primer septenario de este mes, resol
vió, por unanimidad, no acceder a lo solicitado, ya 
que a ello se opone, abiertamente, un texto expreso 
del Reglamento interior del Instituto Profesional, que 
establece, sin distinción ni excepción alguna, la obli
gación de que los exámenes se verifiquen, invariable
mente, dentro del septenario correspondiente a cada 
una délas facultades y ramas en que está dividida 
la enseñanza, en este centro universitario.

Agotado el objeto de la convocatoria, se levan
tó la sesión.

El Rector,
Dr. Baez.

El Secretario, 
Eduardo V. V icioso.



Acta de la sesión extraordinaria del 13 de marzo de 1912.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República, a los trece días del mes de marzo del año 
mil novecientos doce, siendo las cuatro y media post
meridiano, reunidos en el salón de actas del Instituto 
Profesional los señores Doctores Ramón Báez, Rector, 
Rodolfo Coiscou, Salvador B. Gautier, Alcibiades 
Ramírez Guerra, Julio Ernesto Lyón y Licenciados 
Alvaro Logroño, Eduardo Soler, Rafael Delgado T e 
jera, Fernando A. Defilló, Joaquín G. O bregón Gar
da, Horacio V. Vicioso, Aristides Fiallo Cabral, Dió- 
genes Mieses y Moisés García Mella, Catedráticos, 
asistidos del infrascrito Secretario, se declaró abierta 
esta sesión extraordinaria que reemplaza a la ordinaria 
del mes de febrero, próximo pasado, que no pudo 
celebrarse a causa de enfermedad del señor Rector.

Fueron leídas y aprobadas las actas de la sesión 
ordinaria del 27 de enero último i de la extraordinaria 
del 16 de febrero próximo pasado, respectivamente, y 
se dio curso a las siguientes solicitudes de exámenes: 
señores Postulante Ramón Guzmán P. y Maestro 
Normal, José Buenaventura Tolentino, primer curso 
déla  Facultad de Derecho Civil y habilitación del mis
mo, respectivamente; señores Bachilleres Miguel A. 
Logroño y Manuel de J. Perez M. primer curso de la 
Facultad de Matemáticas; señor Maestro Normal 
Gustavo A. Mejía, habilitación del mismo curso; seño
res Bachilleres Virjilio Diaz Ordoñez y Manuel Gatón 
Richiez, primer curso de la Facultad de Farmacia; 
señor Rafael M. Minaya, segundo curso del ramo de 
Cirugía Dental;



El Secretario informó que durante el último mes 
se habían verificado los exámenes siguientes:

F a cu lta d  de D erecho Civil', señor Bachiller 
Valentín Giró, final o de tesis, sujeto «Estudio crítico 
del sistema sustentado en la constitución vijente, res
pecto a la nacionalidad de la dominicana por efecto del 
matrimonio celebrado con un extranjero: B u en o; y 
Bachiller Rafael Augusto Sánchez, final o de tesis, 
Sujeto: ¿Puede el tercero detentador oponer la pres
cripción de diez o veinte años, al acreedor hipotecario 
que ha cumplido las disposiciones legales?— B u en o; 
F a cu lta d  de M atem áticas', señores Maestros N or
males Raúl A . Carbueciá i José Ramón Rojas, habi
litación del primer curso: Suficiente y Bachiller Ma
ximiliano Ricardo Román, primer cursó: A probado  
en p a rte ;  y Félix María Germán, exámen de pleno pa
ra optar al título de Agrimensor Publico: S uficien te ; 
F acu ltad  de Farmacia', señor Bachiller Arturo L o
groño, tercer curso: B u en o ; Ramo de Cimigía Den- 
tal: señor Anjel R. Delgado, segundo curso; A p r o 
bado en parte.

El señor Catedrático Doctor Coiscou, a nombre 
del señor Joaquín Ramírez, residente en la Romana, 
sometió varios documentos con el propósito de que, 
en conformidad con el Decreto del Congreso Nacional 
del 21 de junio del 1890, se le expidiera el correspon
diente diploma de Licenciado en la Facultad de Far
macia. Se reconoció la necesidad de que el aspirante 
presentara una solicitud escrita, suscrita por él o por 
una persona que lo representara legalmente y el señor 
Rector comisionó a los señores Catedráticos Lids. 
Horacio V. Vicioso, Moisés García Mella y Fernando
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A. Defilló, para que informasen sóbrela procedencia 
o improcedencia de lo solicitado.

No habiendo más nada pendiente se levantó la 
sesión.

El Secretario, 
E duardo V. V icioso

El Rector, 
Dr. Baez.

Acta de la sesión ordinaria del 28 de marzo de 1912.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte y ocho días del 
mes de marzo del año mil novecientos doce, siendo las 
cuatro y media postmeridiano, reunidos en el salón de 
actas del Instituto Profesional, los señores Doctores, 
Ramón Baéz, Rector, Rodolfo Cois.cou y Alcibiades

J

Ramirez Guerra y Licenciados Federico Henriquez y 
Carvajal, Gerardo Jansen, Natalio Redondo, Arísti* 
des García Mella, Arístides Fiallo Cabral, Joaquín 
Obregón García, Fernando A . Defilló, Diógenes Mieses, 
Rafael Delgado Tejera, Horacio V. Vicioso y Eduar
do Soler, Catedráticos, asistidos del infrascrito Se
cretario, se declaró abierta esta sesión ordinaria.

Fué leída y probada el acta de la sesión extraor
dinaria del 13 de marzo en curso, y se dió curso a las 
siguientes solicitudes de exámenes: Bachiller Julio A . 
Piñeyro i Dr. J. E. Lyón, final o de tesis, y Bachilleres 
Manuel E. Perdomo y Emilio Rodríguez Oca, cuarto 
curso de la Facultad de Medicina y Cirugía; Postulan
te Manuel de J. Viñas, cuarto curso de la Facultad de



Derecho Civil; Bachilleres Miguel A. Rodrigo, primer 
curso deMatemáticas y Luis Arquimedes Pérez Cabral, 
habilitación del mismo curso; señor Conrado Licai- 
rac, tercer curso de Cirugía Dental; señorita Bachiller 
Flor de María Piñeyro, final o de tesis ¡en la Facultad 
de Farmacia.

El Catedrático Lie. Vicioso, hizo notar que la se
ñorita Piñeyro no tiene la edad requerida por la Ley 
General de Estudios para ser investida con el grado 
de Licenciado en la Facultad de Farmacia y que en 
consecuencia no podría concedérsele el exámen de tesis 
que solicita, por motivo de que el Reglamento inte
rior indica que debe ser investida del grado inme
diatamente.

Sometido el caso a la consideración del Consejo, 
se resolvió concederle el exámen de tesis que solicita la 
señorita Piñeyro, con la condición de que el Jurado no 
efectúe la investidura del grado correspondiente, 
mientras esta señorita no cumpla la edad requerida 
por la Lev General de Estudios.

El Secretario informó que en el curso del mes se 
habían verificado los examenes siguientes:

Facultad de Matemáticas: Br. Miguel A. Chalas: 
primer curso, S uficien te ; Facultad de Farmacia: Ba
chilleres Virjilio Diaz Ordoñez i Manuel Gatón Ri- 
chiez primer curso: A probados enp.arte\  Ramo de 
Cirugía Dental: señor Rafael M. Minaya: segundo cur
so: A probado en p a r te .

Y  se cerró la sesión.
El Rector,

Dr . Baez .
El Secretario, 

Eduardo V. V icioso.
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Acta de Ia sesión extraordinaria del día 9 de abril de 1912.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital déla Re
pública Dominicana, a los nueve días del mes de abril 
delaño mil novecientos doce, siendo las cuatro y media 
postmeridiano, reunidos en el salón de actos académi
cos del Instituto Profesional los señores Doctores R a
món Báez, Rector, Rodolfo Coiscou, Octavio del Pozo, 
Salvador B. Gautier, Alcibiades Ra mirez Guerra y Ju
lio Ernesto Lyón y los Licenciados Federico Henri- 
quez y Carvajal, Gerardo Jansen, Eduardo Soler, 
Arístides García Mella, Alvaro Logroño, Joaquín 
Obregón García, Rafael Delgado Tejera, Natalio Re
dondo, Horacio V. Vicioso, Anjel M. Soler, Diógenes 
Mieses, Fernando A. Defilló y Moisés García Mella, 
Catedráticos, asistidos del infrascrito Secretario, se 
declaró abierta esta sesión extraordinaria.

Se dió lectura a una moción presentada por los se
ñores Catedráticos Licdos. Rafael Delgado Tejera, Joa
quín Obregón García y Alvaro Logroño, proponiendo 
al Consejo de Dirección, que en atención a que parece 
ser cierto que el Congreso Nacional, modificará en la 
actual legislatura la Lev General de Estudios, que cada 
Facultad o Ramo presente por escrito las modificacio
nes que considere conveniente introducir al plan esta
blecido con el propósito de que la Rectoría las envíe a la 
Secretaría de Estado de Instrucción Pública, corno al
cance a la memoria, que a principio de año elevara a la 
misma, a fin de que esa Secretaría de Estado las some
ta al Congreso Nacional, para que las tome en consi
deración al reformarse la referida Ley de Estudios, en 
cuanto a la enseñanza universitaria.
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Fué acojida favorablemente y se resolvió en con
formidad a lo manifestado en la moción, que cada F a
cultad o Ramo presentara, cuanto antes, las dichas 
modificaciones para ser enviadas, inmediatamente, a la 
Secretaría de Estado de Instrucción Publica.

Se conoció de una solicitud de exámen de reválida 
conforme al artículo 24 de la Ley de Juro Médico, ele
vada por el señor Manuel de J.Pellerano C, graduado 
de Doctor en Cirugía Dental en la Universidad de 
Pensil van ia, E. U. de A. Sometido el caso y después 
de una discusión, se resolvió no conceder el exámen 
solicitado por el señor Pellerano, por no estar su títu 
lo suficientemente legalizado, pudiendo probar la lega
lización por cartas o documentos que emanen del Cón
sul General de la República en New York.

Con el fin de informar a los nuevos Catedráticos 
del estado en que se encontraba la reforma del Regla
mento interior de este Instituto, se dió lectura a la 
parte ya aprobada del proyecto y se resolvió continuar 
la discusión de la otra parte en las próximas sesiones.

Habiéndose agotado el motivo de la convocatoria, 
se suspendió la sesión.

El Rector,
Dr. Baez.

El Secretario, 
Eduardo V. V icioso.

Acta de la sesión ordinaria del 27 de abril de 1912.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte y siete días del mes 
de abril del año mil novecientos doce, siendo las cuatro
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y media postmeridiano, reunidos en el salón de actos 
académicos del Instituto Profesional de Santo Domin
go, los señores Doctores Ramón Báez, Rector, Rodolfo 
Coiscou, Octavio del Pozo, Julio Ernesto Lyón, Alci- 
biades Ramirez Guerra y Licenciados Natalio Redon
do, Aríst-ides Eiallo Cabral, GerardoJansen, Eduardo 
Soler, Arístides García Mella, Federico Henríquez y 
Carvajal, Diógenes Mieses, Joaquín G. Obregón G ar
cía, Rafael Delgado Tejera, Catedráticos, asistidos 
del infrascrito Secretario, se declaró abierta esta se
sión ordinaria.

Fueron leídas y aprobadas las actas de la sesión 
ordinaria del 28 de marzo último y de la extraordina
ria del 9 de abril en curso y se dió curso a las siguien
tes solicitudes de exámenes: señores Amenodoro Pepén 
y Anjel R. Delgado, primer curso de Cirugía Dental y 
habilitación del segundo, del mismo ramo respectiva
mente; postulantes, Manuel de J. Viñas, Agustín 
Acevedo y Ramón Guzraán P ., final de tesis, cuarto 
y segundo curso de la-Facultad de Derecho, respecti
vamente; el señor Guzmán P. pidió exárnen en vir
tud de la Ley votada por el Congreso Nacional en fe
cha 22 del mes de abril en curso que permite a los Pos
tulantes pasar exárnen un mes después de haber sido 
aprobado el anterior; Br. Ana Teresa Paradas y 
Maestro Normal Eduardo M. Sánchez, tercer curso 
de la Facultad de Derecho; Bres. José D. Germán y 
Luis A . Pérez Cabral, habilitación del primer curso de 
la misma Facultad; Dr. Manuel deJ. PelleranoC. exá- 
men jeneral conforme al artículo 24 de la Ley de Juro 
Médico; sometidos al Consejo los documentos deposi
tados en Secretaría por dicho señor Pellerano, fué re-
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suelto concederle el exámen correspondiente; Br. Elio 
Augusto Fiallo, final o de tesis en la Facultad de Me
dicina; Bres. Mario A. Acevedo y Tom ás G. Sénior, 
primer curso de la Facultad de Matemáticas; en cuan
to al señor Acevedo, el señor Rector hizo notar que su 
título de Br. no estaba de acuerdo con su acto de na
cimiento, puesto'que en ésta constaba que era.hijo na
tural de Inocencia Ledesma, y-que en consecuencia no 
era el apellido Acevedo el que le correspondía llevar le
galmente; fué resuelto que seexijiera por Secretaría al 
señor Acevedo el acto de reconocimiento, para poder 
pasar exámen.

El Secretario informó que en el curso del mes se 
habían verificado los exámenes siguientes: F a cu ltad  
de M atemáticas'. Bachilleres Miguel A . Logroño y 
Manuel de J. Pérez M: primer curso: A probado en 
parte\ F acu itad  de D erecho Civil'. Postulante Ra
món Guzmán P. y .Maestro Normal José Buenaven
tura Tolentino: primer curso i habilitación del mismo; 
Bueno  e Insuficiente, respectivamente. Postulante 
Manuel de J. Viñas cuarto curso: Suficiente ; F a cu l
tad de M atemáticas', (bis) Bachilleres Miguel A. R o
drigo y Luis Arq. Pérez C, primer curso y habilitación 
del mismo curso: Suficiente; F acilitad  de M edicina  
y C iru gía ; Bachilleres Manuel E. Perdomo y Emilio 
Rodríguez Oca: B ueno  y Suficiente, respectivamente; 
Cirugía Dental: señor Conrado Licairac, tercero y últi
mo curso: Suficiente.

No habiendo más nada de que tratar se cerró la 
sesión.

El Rector,
Dr . B a e z .

El Secretario,
Eduardo V. V icioso.
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Acta de la sesión ordinaria del dia 28 de mayo de 1912.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte y ocho días del mes 
de mayo del ano mil novecientos doce, siendo las cua
tro y media postmeridiano, reunidos en el salón de ac
tos académicos del Instituto Profesional de Santo 
Domingo, los señores Doctores Ramón Baez, Rector, 
Rodolfo Coiscou, Octavio del Pozo, Alcibiades Ramí
rez Guerra y Licenciados Fernando A. Defilló, Federi
co Henríquez y Carvajal, Natalio Redondo, Arístides 
Fiallo Cabral, Gerardo Jansen, Horacio V. Vicioso, 
Arístides García Mella, Anjel M. Soler, Diógenes Mie- 
ses, Moisés García Mella, Eduardo Soler, Joaquin 
Obregón García, Catedráticos, asistidos del infrascri
to Secretario, se declaró abierta esta sesión ordinaria.

Fué leída y aprobada el acta de la sesión ordina
ria del 27 de abril próximo pasado y se dió curso a las 
siguientes solicitudes de exámenes: señor Br. Juan P. 
Mella, segundo curso de la Facultad de Medicina y 
Cirugía; Bres. Juan Bta. T oro, Ernesto M. Casanova, 
Leónidas Grullón y Manuel de J. Peréz Morel, primer 
curso déla Facultad de Matemáticas los tres primeros, 
y habilitación del mismo curso, el último; Bres. Virjilio 
Díaz Ordonez y Manuel Gatón Richiez, habilitados del 
primer curso déla Facultad de Farmacia; Br Arm ando 
Portes, final o detesisen la Facultad de Derecho; Sres. 
Abraham Sasso B. y Rafael Mi naya, primer curso y 
habilitación del segundo, del ramo de Cirugía Dental, 
respectivamente; Br. Alcibiades Duluc y Postulante 
Agustín Acevedo, primer curso y habilitación del cuar
to de la Facultad de Derecho, respectivamente; Sra. 
María Martínez y Quevedo, Matrona déla Universidad
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de Sevilla, España, exámen jeneral de Obstetricia con
forme al artículo 24 de la Ley de Juro Médico; señor 
Alejandro Hansen, exámen jeneral en la Facultad de 
Farmacia, conforme al mismo artículo; el Consejo re
solvió desestimar dicha solicitud por no considerar 
como título académico el documento comprobatorio 
anexado por el señor Hansen al tenor de lo estatuido, 
por el mismo artículo 24 de la Ley de Juro Médico.

El Secretario informó al Consejo, de que en el 
cursó del mes se habían verificado los exámenes si
guientes:

F acu ltad  de D erech o Civil: Br. Ana Teresa 
Paradas y Maestro Normal Eduardo Mi. Sánchez C, 
tercer curso: Suficiente y  B ueno , respectivamente; 
Postulantes Manuel de J. Viñas y Agustín Ace ved o, 
final o de tesis i cuarto curso, respectivamente. Sujeto 
«¿Cual es la condición jurídica de la mujer casada en 
segundas nupcias, que no haya consultado previamen
te al Consejo de familia, desde el punto de yista de la 
tutela de sus hijos menores?»: Bueno  y aprobado en  
p a r te , respectivamente; F acu ltad  de M atem áticas: 
Brs. Mario A . Acevedo y Tom ás G. Sénior, primer cur
so: A probado en parte y  Suficiente , respectivamente; 
l'a cu ita d  de M edicina y  C irn jia : Br. Elio A. Fiallo 
final o de tesis: Sujeto: «Estad actual de la terapéuti
ca ant.i-tuberculosa»: B u en o; C iru jía  D ental: señor 
Atnenodoro Pepen primer curso: B ueno ; Dr. Manuel 
de J. Pellerano C, examen jeneral conforme al artí
culo 24 de la Ley de Juro Médico: Aprobado.

I se cerró la sesión.
El Rector,

Dr . Baez.
El Secretario,

Eduardo V. V icioso.
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Acta de la sesión ordinaria del día 27  de ju n io  de 1912.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete dias del mes 
junio del año mil novecientos doce, siendo las cuatro 
y media postmeridiano, reunidos en el salón de actas 
del Instituto Profesional de Santo Do-mingo, los 
señores Doctores Ramón Baéz, Rector, Octavio del 
Pozo, y Licenciados Fernando A . Defilló, Gerardo 
Jansen, Eduardo Soler, Natajio Redondo, Arísti- 
des Fiallo Cabral, Jacinto B. Peynado, Moisés 
García Mella, Joaquín Obregón García, Alvaro L o 
groño, Horacio V . Vicioso, Anjel M. Soler, Diójenes 
Mieses y Rafael Delgado Tejera, Catedráticos asisti
dos del infrascrito Secretario, se declaró abierta la 
sesión ordinaria de este mes.

Fué leída v aprobada el acta de la sesión prece
dente y se conoció de las siguientes solicitudes de 
exámenes:

F a cu lta d  de D erecho C iv il : señores Bachilleres 
J. Humberto Ducoudray y Maestro Normal Félix Ma
ría Nolasco, primer curso; Bachilleres Manuel M. 
Guerrero, Leonte Guzmán Sánchez y Eudaldo T ro n 
cóse de la Concha, segundo curso; Br. Francisco 
M ondón, final o de tesis; Postulante Agustín Aceve- 
do, final o de tesis; F a cu lta d  de M a tem á tica s ; Ba
chilleres NathanFel Miller, Miguel A . Logroño y Luis 
Sánchez Reyes, primer curso, el primero y habilitación 
del mismo curso los segundos; F a cu lta d  de M edicina  
y  C iru gía : Bachiller Alcides A . Veloz, primer curso; 
C iru gía  Dental', señor Anjel M. Tavarez, y señorita 
Mercedes A , Medrano, primero y segundo curso, 
respectivamente.
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El Secretario informó que durante el mes se ha
bían verificado los exámenes siguientes: F a cu lta d  de 
D erech o  Civil: Br. Luis Arq. Pérez Cabral, habili
tación del primer curso: S uficien te: Postulante Ra
món Guzmán P. segundo curso '.A probado en p a r te ;  
(Ley del 22 de abril 1912); Postulante Agustín Ace- 
vedo, habilitación del cuarto curso: (Ley del 25 de 
mayo 1912): S u ficien te ; Br. Armando Portes, fi
nal y de tesis: Sujeto: «¿Cuales son los principios 
sosten i bles conforme al artículo 3o. de la Constitución 
actual, en la cuestión fronteriza»?: B u en o ; F a cu lta d  
de F a rm a cia : Bachilleres Virgilio Díaz Ordoñez y 
Manuel Gatón Richiez, habilitación del primer curso: 
B u en o ; Br. Flor de María Piñeyro, final o de tesis: 
Sujeto: Contribución al estudió del examen urolójico: 
S obresalien te: no fué investida con el grado corres
pondiente por no tener la edad requerida por la Ley; 
d  a cu ita d  de M atem áticas'. Bachilleres Ernesto M. 
Casanova, Leónidas Grullón y Juan B. 'Loro, primer 
curso: Suficiente, T oro ; Casanova y Grullón: A p r o 
bados en p a r te ; F a cu lta d  de M edicina  y  Cirugía'. 
Br. Juan P. Mella, segundo curso: B u en o ; O btetri- 
d a : examen jeneral conforme al artículo 24 de la Ley 
de Juro Médico de la señora María Martínez y Queve- 
do: A p rob a d o ; Cirujía Dental: señores Rafael M. Mi- 
naya y Anjel R. Delgado; habilitación del segundo 
curso: Bueno  y Suficiente, respectivamente.

El Consejo de Dirección resolvió que los próximos 
exámenes de los estudiantes oficiales o matriculados 
que deben verificarse en el mes de julio, se efectúen en 
el orden siguiente: '
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Facultad de Derecho Civil del lo  al 6 inclusive.
”  Medicina y Cirujia del 8 al 13 ”
”  Farmacia el 16 y 17 ”

Ramo de Cirujía Dental el 15 
Facultad de Matemáticas el 18 y 19 
Ramo de Obstetricia el 20.
En cuanto a los exámenes de estudiantes libres, 

fué resuelto que éstos podian verificarse eti el curso de 
todo el mes, cualquiera que fuera la facultad o ramo-. 
Horas de exámenes a las 4 postmeridiano todos los dias 
hábiles.

No habiendo más nada pendiente, se declaró ce
rrada la sesión.

El Rector,
Dr . Baez.

El Secretario,
E duardo V. V icioso.

Acta de comparecencia del día 31 de ju lio  de 1913.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiun dias del mes de 
julio del año mil novecientos trece, siendo las cinco y 
media postmeridiano, los ahajo firmados Doctores 
Ramón Baez, Rector; Octavio del Pozo, Rodolfo 
Coiscou, Julio Ernesto Lyón, y Licenciados Eduardo 
Soler, Fernando A. Defilló, Arístides García Mella, y 
Horacio V . Vicioso, Catedráticos, con asistencia del 
infrascrito Secretario, no constituyendo mayoría para 
poder celebrar la sesión de clausura del año académico,
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en conformidad con la Ley General de Estudios, han 
resuelto levantar la presente acta de comparecencia. 
Firmados: D i. Báez, Rector, Octavio del Pozo, J. E. 
Lyón, A . García Mella, Dr. Coiscou, Eduardo Soler 
F . A. Defilló, Horacio V. Vicioso.

El Secretario, 
Eduardo V. V icioso.






